
del Laudo que pretendió poner 
término a la controversia sobre "La Brea 

y Pariñas" 

Por JORGE EUGENIO CASTA:&EDA 

Catedrático de Derecho Civil 

l.- D et.erni in ació-n de conceptos.- Para la 1nejor claridad 
de esta espinosa cuestión, parece que conviene dejar estableci­
do qué se entiende por laudo de París. Es el instrumento suscri­
to por un tribunal extraño, ~n qu~ juzga y decide, con fecha 24 
de abril de 1922, que es obhgatono para an1bas partes (Perú y 
Gran Bretaña), el "Acuerdo de Arreglo" que dichas partes sus­
cribieron el 2 de n1arzo de 1922, por intermedio de sus represen­
tantes A. SALOMÓN y A. C. GRANT DuFF, respectivamente. 

Dicho "Acuerdo de Arreglo" , al que nosotros inexactamente 
damos el nombre de "transacción" , en su art. '29 reconoce que 
los herederos de W1LLIAM KESWICK son los dueños de "La Brea 
y Pariñas" y crea un régi1nen tributario privativo para dicho 
yacimiento, que no puede ser alterado dentro de cierto plazo. 

De aquí se sigue que el laudo es el "Acuerdo de Arreglo". Y 
lo es porque con fecha 27 de agosto de 1921, se suscribió por los 
mismos GRANT DuFF y SALOMÓN un llamado "Acuerdo de Ar­
h>itrajc", cuyo art. 10, en su parágrafo 29

, disponía que para el 
caso de que Perú y Gran Bretaña se pusieran de acuerdo "so­
bre los términos del arreglo", ~l trib~nal incorporaría ese arre­
glo como laudo, el cual se cons1derana como el laudo del tribu­
nal. 

Volviendo al examen. ?el "Acuerdo de ~rreglo", es eviden­
te que no es u~~ transacc1on, porque no decide sobre punto du-
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doso y tampoco t iene renuncia recíproca . i \ In n1,ís. ·xi_ urrn 
una renuncia del Perú, en cuan o por una c ifra cktl.'ri111n:1<~a 
condona la deuda po~ canon de supcrfic_íc .Y rccon~JC<.: ·1 dominio 
absoluto del cont radictor sobre un ym:1m1cnto minero. 

En verdad, t i "Acuerdo ele Arreglo·' es un ontrato. un trn­
t ado. "Acuerdo d~ Arreglo" es también un galim;it Ía<;. 1•. n .i lg u-

d
nos casos, para facili tar la comprensión e continuar.í ·,nplt.!nn­
o el vocablo " transacción". 

En realidad, de lo que se. trata es de un t ratrHIO c ~1 que 
8~, reconoc~.el derecho de propiedad y se est a blee(; una t n~J~t~­
cion espec1f1ca para bien determinado. Los con tr:nn no ti cn 11 

e! nombre qu~ les d_an las pa rtes, s ino c_l q_u~ deriva d , In ·sen­
cia de ,~us est1pulac1ones. t.n buenos pnnc1p 1Os d cbc ri a se r lla­
mado Contrato de Arreglo". 

2.- La nulidad de la ley N? 3016 produce la 11,1didad clel 
LtllUdo.- Est ablecida la nulid ad radi ca l de la ley 3016 , p_o r la 
razones enunciadas en mi informe inmed ia tame nt e a n t e n o r , la 
nulidad del la u~o se infiere fácil mente, ya que esas n1ísn~a ra ­
zones le son aplicables a este instrum en to. Es s ufi ciente, s in em­
bargo, la siguiente reflexión O sea la <le q ue lo a bsolu ta1nen te 
nulo no es sysceptible de p; oducir efectos juríd icos, a ún c u a n­
do si pueda haber producido efectos, pura y simplen1en~e. . 

En cuanto el laudo importa a la postre una sen t enc1a o d e­
cisión judicial, es ineficaz porque resuelve o d ecide sobre m a t e­
rias reservadas a la soberanía del P erú, encerran·do a lgo contra-. 
rio al derécho público de este pa ís. Bast a qúe el in1nueble se 
encuentre situado dentro del perímetro del sola r p atrio p a ra que 
se halle bajo el imperio de las leyes peruan as y d e la justicia que 
se administra en la República; por los tribuna les y j.u.zgad os, Y 
no por otras autoridades, como prevenía el art. 26 del c6d. d e 
enjuiciamientos civiles abrogado. Y a se ha examina do la <leda.:. 
ración del art. V del T. P. del cód. civ. de 1852; y lo ·dispuesto 
por los arts. 1159 y 1160 inc. 19 del cód. de pr0c. civ., por lós 
que para ·que una sententia extranjera tenga fuerza en la Repú..: 
blica se requiere que no resuelva sobre materias ·éuyo juz,gaini'e'n­
to c.ompete a los ·tribunales p·eruanos; 1y que correspondé exclu..: 
sivamente a dichos tribunales peruanos · el conocimiento d e los 
asuntos relativos a bienes raíces situados en el territorio de la 
Naci6n. 

Estos principios no son privativ os de no·sotros; son princi-

• J 
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p1os uni forme del derecho d gente q ue e t ablecen la activ i­
dad jurisd icciona l de nue tro tribunales obre los bienes com­
prendidos en el territorio pa tr io. · t á n reconocidos y acept a­
do u n iversa lmente como axiomático . ya que derivan de los su­
periores derecho de oberanía e ind pendencia . L as leyes que 
en cada Estado rigen lo bicne n on ino un corolario d su 
organización polí t ica. Tiene, ademá que considera r e inad1ni­
s ible que un laudo derivado de un tra t ado internacional (la 
transacción en el derecho ci il e contrato; y en el derecho in­
t ernaciona l es tra t ado. Para no otros es siempre un contrato> no 
obst a nte que el nuevo cód . civ. la con idera como modo de extin­
guir las obligaciones) pueda de rogar la leyes vigentes en un Es­
t ado sobre el régimen de la p ropiedad minera, porque t odo ré­
gimen inmobilia rio est á fundado en el principio del orden pú­
blico. Por lo mismo, resul ta inejecutable en un Est ado, si se opo­
ne, en cuanto a las personas y a los bienes. a la Constitución y 
a las leyes del Est ado que deba hacer lugar a la ejecución. 

Los yacimientos mineros son inmuebles. El r~gimen de pro­
piedad sobre ellos, como sobre todos los bienes dentro pe cual­
quier Estado, no puede ser modificado por leyes o decisiones 
judiciales extranjeras. . 

La transacción, que es arreglo, . pacto, convenio o contra­
to en ,derecho interno, y tr,atado en derecho i-1;1,te~n.acio.nal, que 
despues resultara laudo, fue de ~quellos ,actos Jtn:1d1c?s que por 
atentar contra nuestra soberama, estaban const1tuc10nahnente 
prohibidos. El art. 29 ?e la Consti~uci~n de, 1920, vigente en la 
époc_a en que se transige, establec1a ,, ' 'La _. Nación es libre· .•e in­
dependien~e y _no_ pu_ede celebrar pacto 9ue -se oponga a su in­
dependencia o mtegndad o afecte de algt,111 n1odo su soberanía". 

Los constituyentes del año 19 repitieron la nonna de la 
Constitución ~e 1860, que en e~a . Cart~ tenía también el núme-
ro 2.. ·· · · · · · · . 

·conviene e~presar q,ue ~uandq µtiliza_1nos el vocablo ."tr~-11~ 
sacción" nos ,esta1nos_ refirie!}do al laudo m.ismo,. en ~uanto és­
te n9 es distmto de aquélla, . ya_ que no l~izo sino incorporar a 
la tránsacción. ' · ' · · 

Se h~ objetado" que el laudo e~ ~nopera,nte p·ara d Pei:ú ~~ 
razón de que no fué Iegislativamen't:e ratificado. · · 

En efetto, la Constitución de 1920 c9ntenía estos· dos <lis-
• • • • • • 1 • .-positivos: 
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Art. 83.- "Son atribuciones del "'ongreso : 
inc. 18. "Aprobar o desaprobar los tr:n;iclos ele p:iz. t:oncor­
datos y demás convenciones cekbradas c:on los gobierno 
extranjeros". 

Art. 12 J.- "Son atribuci<Jncs del Pn:sidcn te ck la l ·-

públic2a : "D. · · 1 · · 1· 1 ' · 1 1 me. 1 . 1ng1r as negoc1ac1oncc; < 1p oma u as y ce e >rz:ir, 
tratados, poniendo en ellos la condición expresa de que se­
rán sometidos al Congreso para los efectos d e la atribu­
ción 18 del art. 83". 

Ya la primera Constitución del Pe rú, la de 1823 en su art. 
60 inc. 79 disponía : "Son facu ltades exclusivas Jcl Cong res : 
79 Aprobar los tratados de paz y demás convenios proccd nces 
de las relaciones exteriores en todos respect os ' . 

Esta exigencia ha sido repetida en tod as las Cart as e n los 
mismos o en otros t érminos. As í po r ejemplo : 

Constitución de 1856; art. 55.- "Son a tribuciones del 
Congreso: inc. 15. Aprobar o desecha r los tratados de paz, 
concordatos y demás convenios procedentes de las relacio-

. " nes exteriores. 
Constitución ·de 1860; art. 59.- "Son atribuciones del 

Congreso: inc. 16. Aprobar o desaprobar los T ratados d e 
paz, concordatos y demás convenciones celebradas con los 
gobiernos extranjeros". 

Constitución de 1867; art. 59.- "Son atrib uciones del 
Congreso: inc: 18. Aprobar o desaprobar los Tratados d e 
paz, .concordato_s y temás convenciones procedentes de las 
relaciones exteriores· . 

En cuanto a la Constitución que nos rige, que es la del año 
1,933), su art. 123 reza: "Son atribuciones del Congreso : 219• }\­

probar o desaprobar los tratados, concordatos y demás conven­
ciones que se celebren con los gobiernos extranjeros". 

Nosotros consideramos que ni aún la aprobación legislati­
va le otorgaba valid'ez a un laudo cuya ejecución contrariaba 
las bases fundamentales del Estado. 

A tenor de este principio constitucional uniforme, por el 
cual se reclama la aprobación legislativa, se expresa que no ha­
biéndose .aprobado el convenio de arbitraje · ni el arreglo entre 
los gobiernos del Perú y de Gran Bretaña, por el Congreso, esos 

~ 
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inst rumento re ultaban no idónros pa rn p roducir efecto jurí­
dicos. 

Est parecer ·e apoya en la doctrin;i de D erecho I nt rna­
cion al. sí Á c n Ez DE BusTAi\tA TE Y IR EN ( 1) consickr.1 
que todo tratado nece ita ~ i mpre de la aprobación ulterior dc-1 
manda nte y casi iemprc de otro cuerpo polít ico del Estado. 

E n otro lugar. el mi mo .,,N HEZ DE BusTA ,1 TE IR e 
(2) expone que la susc ripción de un tr;-itado no I da más q ue la 
cat egor ía de p royecto. 

Ta mbién DrENA Ju lio (3) informa que la regla de la rati­
fi cación no admi te n1:1 excepcione~ que la de t ic,n po de gue­
rra, respect o a los con nios celebrados ent re jefes de t ropas ene­
migas, los que exigen pronta ejecución, se comprende q ue no 
se puede esperar su ra ti ficac ión. 

E n DIENA ( 4 ) sin embargo, nos encontramos con algo por 
el que se tiene que admi t ir que la ll amada transacción, pacto 
convenio o tra t ado que después convirti6se en laudo, carece de 
fuerza jurídica, porque las estipulaciones que contenía se ha­
bían concluído excediéndose los representantes de las faculta­
des que tenían, porque las mismas eran contrarias al derecho 
interno n acional. En efecto, la transacción o acuerdo det ermina­
ba un derecho de propiedad sobre una mina que r esultaba des­
conocido para el régimen peruano sobre propiedad minera · y 
también, un régimen tributario privativo para yac.imiento 'a e­
tenninado, que sólo podía acordarlo por ley el Estado peruano 
siempre que pudiera eludirse el otro obstáculo constitucional d~ 
ser un régimen excepcional y de privilegio. El autor italiano ci­
tado, textualmente dice: " . .. es nece~ario concluir que según 
los principios del Derecho Internacional, no puede considerarse 
un tratado c01no internacionahnente . válido, no sólo cuando 
quien lo ha estipulado no tenga, seg!1n el derecho interno, po­
testad para representar al Estado, s1110 cuando también en su 
estipulación se hubiése excedido de los poderes propios, de con­
formidad al mismo derecho interno". 

La transacción o pacto, c01no lo fué la ley 3016, es incon$ti­
tucional por razones de fondo. Por ello es que no nos contenta-

(1) · Manual de Derecho Internacional Público, 4 f!. ed., 1947, p . 375. 
(2) M anual d e De r echo Internacional Público, p . 385. 
(3) ' D erecho Internaoionnl Público, trad. de la 4~ ed. Ita lia.na, B a r celona, Bosch, 1941, 

N9 63, p. 421. 
(4) D erecho Int ernaciona l PúbUco, N'? s·3, p. 419. 
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mos con la idea de que el Jaudo carece de rclcvnncia j u r íd ica 
porq ue no fué ratificado, simplemente. Y ello no bstan tc 1uc 
en la práctica ya se ha admitido que las normas const it uc io n a­
les sobre ratificación de tratados, poc;ccn rclev<1ncia in tc rnacio ­
nal (5) . El pacto o t ransacción entonces, no sólc, ·s invá lid 
porque se han omitido formas o proccd imicnt '-i con tituc i na­
Jes, sino porque el órgano del :tstaclo peruano q ue accu ' n la 
esfera internacional, estaba limitado por las a uto r izacio nes 
substanciales de la Constitución. ro se pued e compromct r I 
destino de un Estado en asun tos que la o nstitució n reserva pa­
ra que sean aplicados o decla rados po r sus propios fu n cio n a r ios. 
El órgano del Estado no puede excederse d e la ons t it u ció n· y 
en caso de hacerlo, su acto no obliga ría a l • s tado. 

La jurisdiccí6n nacional no sólo f ué negada por la ley 30 16 
sino por la t ransacción y el laudo. Ella es una de las m a n if est a­
r.iones más netas de la soberan ía naciona l. Cons t it uye la jur is­
dicción la potestad soberana de declarar la ley, a p licarl a e Í ffl­

primir fuerza ejecutoria a esa decla ración . P o r ser d e o rd e n pú­
blico, la jurisdicción no puede ser obje to d e re nu ncia, ni d epen­
de su aplicación de la voluntad de las p a rtes. 

Aún en la hipótesis de que el la udo se hub iere pro duc ido sin 
mediar arreglo previo entre los litigantes, ( "Acuerdo d e Arre­
glo" es la denominación que le dieron las partes ), su v a lidez era 
impugnable, por cuanto decidía sobre m aterias exclusiva me.nte 
reservadas a la jurisdicción de uno de los Est a dos contradicto res. 

No puede obligar ir1:ter~acionahnen te un l~ud? que decide 
sobre bienes inmuebles situados dentro d el terntono d e un Es­
tado~ y sobre los tributos que deberá abona r un bien. 

, No se trataba, asimismo, de divergencias o actitudes con­
trapuestas entre Estados .soberanos, sino de cuesti6n ,litigiosa 
entre un particular, extranJero o no, y el Estado del Peru. Y, so­
bre todo de una divergencia de carácter real y no personal, por 
más que' el Estado de que procedía el contradictor, hubiera he-
cho suya la reclamación o asunto. 1 

fS) Fué a ra iz d e una controversia entre Nlcarngua. Y Costa. Rica., en la. que esta. 
sostenla que el tratado no era válido porque n o se h a.bia.n r esp eta.do los procedlmlentos 

t lt tonales exigidos por la. Constitución d e ese pala. Dicha. controvers ia. se some tto 
: ~n: rb~;aJe del Presiden te de los Estados Unidos , Clevelan_d, · quien exp r es ó: "Pued e se r 

t e admitida la exactitud d e la doctrina gen era1 segun l a. cua l, p a.ra. d ecidir de lo. 
n etamende un tratado, es necesario ¡oeferlrse a la. ley :fundamental d e ese E sta.d o". Véase :-~~:E, _"History and dlgest of tnternatlonal arbitt"at lons", p . 1964. 
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i la ap robación legi lati a p día otorga rlt: eficacia a un 
instrumento como I laudo que tan eriamentc le ionaba nu ~­
tro derecho aún cuand no hubi ra deri ado el 1 llamado ''A­
cuerdo de rreglo ". 

Y aú n en la hi pótc:is de que la ley 3016 no ólo hubiera 
mandado someter la ue tión litigio a a un arbitraj in terna­
ciona l sino que faculta ra al Ejecut ivo para arregla r o conveni r 
la d if crencia ob re 'La Brea · Pariña ' e e con enio, arreglo., o 
transacción ha bría de re ultar inoperant e si a fect aba de algún 
modo la soberanía del E tado. La autorización legislat iva con­
t enida en una ley regula rmente formada, debería ser con ide­
rada insuficien te por cuanto lesionaba el p ri ncipio visceral de 
soberanía. 

Es por est as razones que afi rmamos que ni aún la aproba­
ción por el Congreso podía otorgar validez a un convenio o t ra­
t ado de t al naturaleza. Por ello es que disentin1os de aquellos 
que opinan que la aprobación legislativa al no haberse p rodu­
cidq, le niega validez al pacto o t ransacción . Con 1nayor razón 
en pa'íses como el Perú, en que lo normal son los regímenes de 
facto, que t ienen a su servicio un P oder Legislati-~o dócil y obe­
diente, cuyos miembros han sido supuest am ente elegidos 1n e­
diante procesos electorales fraudulentos, y que no titubearían en 
otorga r una aprobación aún cuando ést a fuera notorian1ente le.:. 
siva al interés nacional. 

. Ya nos ~e!11os ocupado d~ que la ley 3016_ ~fectó el princi­
p10 . d~ s?qera111 a en cuant.o pnvo al -Pode; J ud1cial n aci.onal del 
conoc1m1ento de un as~nto que le ,competia. En!pero, por si esto 
no bastara, el pacto • mismo at ento . contra el 1n1sn10 principio. 

_3_.-· N q · t.1-_1,7!0· et 1rf.,an datario .. del · P erú poq,er. para arreglar.-. _ 
~onv1ene exam.1.11ar atenta y cmdadosame?~~ s1 el ,representa'i1".' 
'J:e que a 11orpbre ~~l Es!ad? peruano trans1g10 o qmcluyó el "A­
~uerdo d~ Arregl_o , t~nia ra,cultades_ bastantes par.a oqligar a su 
representado cqn un. tratado como ese., qµe importaba la re­
nurida . al domin_io; de _un bien y la. abdi~a.ción por otro poder del 
Estadq d~. una faq1ltad con10 la 1_mpos1t1va . . 

·La l,ey J01_6 s(>lo se li~itó a"aµtor:izar . al_ Poder Ejecutivo pa~ 
ra s01neter la controversia de Brea y Pariñas" al fallo de l 

ª:bitraj~ i_nt~rnacional. 'f :a~ába_se entonces de un encargo pr~~ 
c1so ~ hrr:utado, q~1e deb10 _ser fielmente observado ·por el man~ 
datano peruano, 1ndepend1entemente del hecho de que ya la 
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transaccí6n o convenio, como recurso para arreglar las d iferen­
cias entre el Perú y la empresa explotadora de "La B rcn y a ­
riñas", había sido abandonado por el mandan e o s~a por •l 
Poder Legislativo peruano. 

Es incuestionable que el mandatario careció d e f ac u l t ad e 
para contratar el llamado "Acuerdo de Arreglo', a l que noso­
tros llamamos t ransacción, a rcnc.1 idos los p ropios t érminos d b 
ley 3016. Resultó así que el apoderado traspas6 los lí ,n it es <le l 
mandato. 

Verbi gracia: si X le confiere a Z m anda to pa ra q ue s n1e ta 
la controversia que t iene con Al , a la decisión de uno o d e n1ás 
árbitros, es obvio que Z se excede de las facu lt ades q u c tie ne 
como apoderado de X, si lleva a cabo una t ran sacció n , que e n 
realidad evita el arbitraje. E l laudo que se expid a acogiendo la 
voluntad de los transigentes, no es suscepti1?I~ de cumplirse po r­
que su nulidad es evidente. Estos son pr111c1p10s de derech o uni­
versal. 

El apoderado para transigir el p leito, sea dentro d el pro ce­
so judicial, sea en el juicio ar bitral, necesita poder especia l. N o 
produce ningún efecto la transacción celebrada por el manda­
tario qu~ _caree~ .d~ la f~cultad especial que requ!er~ la ley p a­
ra transigir el JUlCIO. As1 lo ha resuelto nuestra Junsprudencia 
en la sentencia de 6 de agosto de 1926 (6), aplicando rectamen~ 
te la doctrina del art. 10 del c6d. de proc. civ. 

Adviértase también otro vicio : el n1a ndatario d el Perú care­
cía de pode~ para en~jenar "a,d perp_e~u11,m " la c~sa _del ~andan­
te· y eso fue lo que htzo. Pod1a admitirse que el arbitro s1 pudie­
ra' hacerlo, pero no quien representaba al Perú. 

Y si de ac,uerdo con la buena doctrina, admitimos que lo 
que nosotros llamamos transacción y los representantes del Pe­
rú y de la Gran Bretaña llaman "Acuerdo de Arreglo" es un ,tra­
tado, un contrato, más patentemente aparece o resulta la nu­
lidad de pleno derecho del laudo, ya que por más esfuerzos que 
se hagan? eso~ man.datarios no estuvieron autorizados ni por el 
P0der EJ~c~t1vo, 11:1 por la ley 3016, a contratar, es decir, a ce­
lebrar o ultimar un tratado, sino a crear las condiciones nece­
sarias para que se· produjera un arbitraje internacional. 

Por lo que se deja relacionado, el mandante, o sea el Perú 
no se encuentra obligado a cumplir lo que hubiese hecho el man~ 

(6) Inserta en "La Prensa", 12 de agosto de 1926. 
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datario, exced iéndose de la faculcade que teri ía, a no ser qu e 
posteriormente hubiere _a pr~bado di,cho con enio (E ª. ap~oba­
ci6n s61o puede ser leg1 latl\"a. egun todas las Const1tuc1one 
del Perú). 

Adviértase, asimi mo, qu lo q ue debería ser m ateria del 
a rbitramento era 13 cuc tión r la t iva al derecho d propied ad 
sobre un yacimiento minero; y el mandatario nue tro t ran igi6 
o contra t ó o celebró u n tratado. reconociendo el dominio cues­
tionado en la pa r te que lo invocaba, pese a que esa era la 
m ateria a rbitrable. Y t ambién . abemos que con arreglo a nue -
tro derecho interno (a rt. 1633 cód. civ . v igente· a rt. 1927 cód. 
civ. d e 1852) , pa ra que el mandatario d isponga de la p ropiedad 
del mandante, es necesa rio q ue el encargo conste expresamen­
te y por escritura pública; y t ambién es verd ad que SALOMÓN, 
mandatario del P erú no tuvo esa autorizaci6n expresa, ni del 
Ejecutivo ni del Legislativo. Sin embargo, en la cláusula segun­
da del " Acuerdo de Arreglo de 2 de marzo de 1922 dicho SA­
LOMÓN reconoce que " los he rederos del finado señor vVilliam 
KESWICK ... son los dueños .. . de 'La Brea y P ariñas" .. . ' . 

De lo expuesto aparece que el P oder Ejecutivo, a la pos­
tre, fué el que contravino los t érminos del encargo; y esa con­
travención acarrea la nulidad absoluta del instrumento "Acuer­
do de Arreglo" o "La udo", porque en verdad constituyen dos 
polos de una· misma cosa. 

Quienes eludier~n p~r medi~ de este recurso el arbitraje, 
conocían que el Peru hab1a preferido a ntes que arreglar , transar 
o acordar, que \el_ asunto ''~ a Brea y Pariñas" se decidiera por 
n~edio de un_ arbitramento intern~c1o_nal. Por l;> 111ismo~ proce­
dieron a sabiendas de que el arb1tra3e no pod1a ser dejado de 
lado. 

Les const?-ba que el Est~d?,> - el Poder Legislativo, sobre­
todo-, no qmso pactar. Prefino que un extraño decidiera· no 

' ' arreglar. . , . . 
Ta1nbien es necesano precisar que las p artes que acorda­

ron el 2 de marzo de 1922, lo que después habría de convertirse 
en laudo,, conocía!1 que una fórn;ula ,de transacción O arreglo 
mucho mas :'enta3osa para el Peru, fue aprobada por el Senado 
el 23 de nov1emqre de 1917; y que, a la postre resultó desesti­
mada no sólo por la Colegisladora, sino por ei misino Senado 
c1,1~ndo éste se pronunció por la nQ insistencia en el proyect~ 
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que le regresó Diputados y que. poco dcspué~. habría el · conver­
tirse en la ley O 3016. 

La Cámara de Senadores reconocía. en la chíusula 2' clc.·l 
proyecto de arreglo, el derecho de propiedad de la cmprcs·1 ·x­
plotadora en el yacimiento, aunque tn forma vagn. 

Señalaba como contribución crritorial minera e l pago de 
S/o. 15.00 por pertenencia en explotación cntcndiénclosc que 
la paralización del trabajo no suspendía la obl igación e.le pngo~ 
y S/ o. O.SO por cada pertenencia que no se explote, du ra nte los 
10 primeros años; S/o. 1.00 durante los 10 afiog siguiente, · y 
S/o. 1.50 durante los 10 años subsiguientes. 

Vencidos estos plazos, se pagaría S/o. 15.00 por pcrt ncn­
cia, o la contribución que en su lugar gravare, conform a las 
leyes. 

La cláusula 6~ fué seguramente la que produjo m ás a la r­
ma a la "London & Pacific Petroleum Co-rnpany", ya q ue d ispo-, 
nia: 

I 

"Fuera de las reglas especiales que fi g ura n en las clá u­
sulas precedentes, regirán, respecto de la propied a d mine­
ra "La Brea y Pariñas", las leyes y di sposicio nes legales 
que rij an al presente, o se dén en el futuro, respect o de la 
propiedad minera en general" . 

Esa declaración era innecesaria, no sólo porque se entien-
da que la tributación no ha de permanecer inalte ra ble con el co­
rrer de los años, sino porque este es un derecho inmanente e in­
tangible de todo Estado _soberano. . . 

La elevación de los impuestos indirectos, sobre todo, se ha 
agudizado ahora. ,/ 

En la cláusula g; se respeta lér soberanía nacional, en cuan­
to manda que toda diferencia sea smnetida a los jueces y tribu­
nales peruanos. 

Y por la cláusula 9g la empresa extranjera que explota el 
yacimiento "La Brea y Pariñas" renuncia a toda intervención 
diplomática. 

Estas condiciones que se le señalaban, perentoriamente, al 
Poder Ejecutivo, para que pusiera ténnino a la controversia 
con la "London & Pacific Petroleum _Company", fueron recha­
zadas, a la postre, por el Poder Legislativo; Y sustituídas por la 
solución arbitral extranjera. ' 

Sin embargo, condiciones notoriamente más desventajosas 

! 

j 

l 
_I 
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son la que con tan en el acuerd ALO 1ó -GR DT Dur-F d 
2 de m a rzo de 1922 al que , e le tra n forma n laudo. 

Ese acuerdo seiiala n u cláu ula 2~ que durante 50 año 
se paga rá por concepto de ca non d uperficie, canon de p roduc­
ción rega lías y cualquiera otra contribución o impuesto, Lp. 
3, al año, por per tenencia en tado ~e extracción o perfora­
ción; S/ o. 1.00 cad a afio. por perten ncia q ue no e hal le en t ra­
bajo a l tiempo del pago. El plazo de 50 año obliga al Estado 
peruano a no eleva r e t a tributación durante su tra nscurso. 

E n la cláusul a 3~ se declara que el a ba ndono de los trabajos 
de extracción o perforación, convierte a la pertenencia en la cla­
se de las inexplotadas. 

Otra seria lesión contiene la clá usula 4~ del acuerdo S Lo­
MÓN-GRANDT DuFF, en cuanto decJa r:1 que el Gobierno del P erú 
no podrá aumenta r durante 20 a ños el in1puesto de exportación 
a los productos de la ind ustria petrolífera. 

Finalmente, en la clá usul a s~ se dice que "el propietario de 
"La Brea y Pariñas", abonará al Perú U.S. $ 1 000,000.00 por 
contribuciones atrasadas y por cu alquier otro cargo. 

No es necesa rio ningún esfuerzo dialéctico para convenir 
que 1Ia ley N 9 3016 resultó incumplida; y que el laudo no se pro­
dujo, sino que resultó ser un s imple acuerdo de los litigantes. 

Insistimos, sin embargo, en que la responsabilidad en este 
asunto del petróleo es amplia y abarca un período considerable 
de tiempo. 

Culpa grave es la del , g_obierno del señor ~ eguía; empero, 
no es toda la culpa de ese reg1men. Hay que ser Justos en la atri­
bución y distribución de las culpas. El Proyecto de R esolución 
Legislativa que re1nitió el Poder Ejecutivo a la Cámara de Se­
nadores, con oficio de fecha 12 de enero de 1916 (7) era t oda- ~ 
vía 1nás dañino y lesivo al interés nacional, que el arreglo O t f an­
sacción qu~ hubo de convertirse en laudo. En ef_ecto, ese proyec­
to que, evidentemente, representaba el pensa1n1ento del o-obiei:-­
no en esa época, reconocía el derecho de propiedad absol~to del 
reclamante; fijaba Lp. 3 al año por pertenencia en estado de 
extracción y SI. O. 75 por pertenencia que no se encontrara en 
e~tado actual de trabajoi y fijaba el plazo ~~ 50 años para que 
solo se pagaran estos tnbutos. La transacc10n de la dictadura 

(7) Véase Manuel" QUIMPER, "La cuestión Brea y Pa rlfias, Pretendida transncclón del 
Qobterno", Lima, 1916, P· 138 Y H01 respectlvamenie, · 
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comprende el pago de un millón de dólare por conce p to d • u i­
butación no cobrada y e.,tablece un ré~imcn tempora l 1nás cor­
to para eJ pago de los derechos de expo rtación. 

4.- La 1wdidad del laudo deriva lambir:n de haúcrsr d cc,;­
dido sobre u11,a cuesii6n que no era 111ateria del arúitu1jr .- El 
laudo no sólo es nulo e inoperante po r c ua nto a l incorpora r co­
mo sentencia a una transacción o arreglo ínter partes , se es ta­
ba claramente contrariando la voluntad del E st ado que , po r in­
termedio de su Poder Legisla tivo, había rechazado es t a f o rina 
de solucionar la controversia ; y porque a l d a rl e cumpli mie n to 
se lesionaba gravemente la soberanía y por tan to, la exis t e n c ia 
misma del Estado peruano; sino q ue es nu lo e invá lido porq ue 
la materia sometida a juzgamiento y decis ió n <l e u n a r b itraj e 
internacional no era la de saber s i e l P e rú no t e n ía, e n c u a l­
quier tiempo, el derecho de imponer a s us bienes la tri bu tació n 
que viere convenirle, o sea e l derecho e.le legisla r - d e de que 
todo impuesto o t ributo se impone por ley-, s in o que I a c ues­
tión controvertida era única y excl us ivam e nte la d e d c t c rn1i ­
nar si el yacimiento minero " L a B rea y P a riñ as" i1npo rta b a 
_para quienes lo poseían, un derecho d e prop ied a d a b solu to so­
bre el subsuelo, o si ese dominio era rel a tivo y co ndiciona do a l 
cumplimiento de ciertas obligaciones que a l ser incuinplidas 
operaban la pérdida de la propied a d , a l igu a l de lo que ocurre 

, desde que el Perú era colonia. 
Entonces, no sólo no se la udó y sin facultades para ello un 

representante arregló o transó, si no que aún en lo hipó t esis de 
que hubo laudo, ese instrumento al privar a l Perú del derecho 
de imponer a los bi~nes inmuebles que form~n su territ?;io, los 
impuestos que considerara menester, en realidad resolv10 sobre 
punto no demandado ni controvertido. 

En efecto, es innegable que la ratio legis de la ley N 9 3016 
fué s6lo una cuestión relativa al derecho de propieda d y j a n1ás 
se tuvo en cuenta en su formación· el derecho que tiene el Perú, 
en todo tiempo, para imponer sobre sus bienes los tributos que 
las ·leyes señalen. 

Conviene recordar que el cobro del canon que el Estado 
reclamaba se apoyaba en el hecho de que "La Brea y Pariñas" 
era un·a concesión m_inera, lo cual _er~ negado por 1~ e,mpresa ex­
tranjera, quien ar~ma q:1; ese _yac11n1~nto no const1tu1a una con­
cesión sujeta a tnbutac10n mmera alguna porque se trataba d e 

• 
. 

- . ·--- ---------- ------·-- --- ---
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Propiedad absoluta y cxclu iva d un úbdito inglés, que la ha­
bía dado en locación-conducción a la 'London & Pacific Pet•ro­
le1-l1n C o." . 

Resulta a í que I laudo ólo debió limitar e a decidir si "La 
B rea y Pariñas· ' estaba somet ida a l cuerpo de leyes de minas 
Cl_l1e en esa época o más tarde e t uviera r~ ~1: v igor en_ e! Perú

1
, o 

1 dicho yacimiento goza ba de una cond1c1on legal d1stmta. Es .. 
t a y no otra era la materi a use pti ble de arbitramen to, confor­
rne a l a rtícu lo 19 de l "Acuerdo de rbitraje" suscrito por A. S. 
GRANT D u FF y A. SALOMÓ . 

Por eIIo hemos expresado que el laudo decidió punto no de­
n1 andado n i controvertido· sobre cuestión ajena al compromiso. 
Nada de impuestos en efecto, se m en_cio1~a en el "Acuerdo de 
Arbit raje". Est e xceso en el pronu~c1am1ento _ac~rr~a la nuli­
dad e insubsistencia del laudo. El t nbunal deb16 limitar su re­
solución a lo que fué 1n ateria del diferencio que di6 mérito al 
corn p ron1iso. 

Es necesario insist ir que el Acuerdo de Arbitraje que di6 
n acin1iento a la t ransacción o Acuerdo de Arreglo y ést e, a su 
yez, al laudo, sólo consideraba que se había producido una " dcs-
1n~eligencia" ent;? el Perú y G! ~ ~ retaña acerca de un yaci­
rn1ento lla111ado L a Br~a Y Pan na~ ? que para est a última no 
constitu ía propiedad m1,ne;a adqmrida Y J?Oseída de m anera 
usual y que para el Peru s1 era propiedad minera. Complemen­
t ariam ente, el t~ibunal arbitr:al debería decidir sobre la v alidez 
y legalidad de ciertas reso_luc10ne~ y decretos supremos que im­
ponían el pago de determmados impuestos (revísese el "Acuer­
do de ·Arbitraje") ; empero, n~ se había controvertido ~i pues­
to en duda el derecho deJ P en~ ~, esta?lecer? en cualquier tiem­
po, una m ayor o menor 1mp_os1c1on. t:1b_utan a, ya se tratara de 
Propiedad minera o de propiedad c1v1I. 

L a "L ondon & P acif~c P etroleu11: Conipany" , en su disputa 
con nosotros, no_ ~ólo t enia 9ue cu~nrse del peligro del pago de 
un canon superf1c1al que estimaba Ilegal, ya que en lugar de las 
10 pertenencias que había estado pagando, debería pagar or 
41.,614 p e_rtenenci_as, qu~ .eran las que en realidad tenía el yfci­
n:i-i~nto, sino de la_ pos1b; l~dad d~ 9ue el Estado p~ruano., en e •er- · 
crcro de un de~echo !eg1t1mo ~ 1mmpugnable, le rmpusieta eti el , 
futuro una sen eb de b11np1:estdos qC~e amenguaran los beneficios 

0 lucros que esdta a o t en1en o
1
. _ 1e

1
;tam

1
ente, este peligro consi­

~uió hacerlo esa parecer cor~. ~s e; a.usu as segunda y cuarté;l·· del . . 
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Acuerdo de Arreglo del 2 de marzo ele 1922. que hubo de t ran -
formarse en Jaudo el 24 de abril <lcl mic;mo aiio 1922 . 

El derecho del Estado de) P erú a fijar ·1 importe ele sug 
propios tributos no era susceptihlc de ser internac ionalmente 
discutido por arbitraje extranjero, porque se trata de un dcrc.:­
cho esencial a la soberanía y a la vida misma ele tocio Estado, ya 
se trate - como se ha dicho- <le propiedad minera rcsc lubl · y 
precaria, o de propiedad prcdial o mobiliaria. 

5.- La ley es la única q'ue puede crear impuestos rn el Pe­
rú.- Otra causal que nos conduce a reputar n ulo e l laud o ·s la 
de que crea un régimen tri butario q uc sólo por ley puede ' t a­
blecerse, conforme a la Const itución. 

En efecto, la Carta de 1920, ar t . 7Q, que regía a l t iem po de 
expedirse el laudo, decía " no pueden c rea rse, rno cli(ica rsc n i 1-

primirse contribuciones sino en v irt ud el e u na ley y p a ra e l s r­
vicio público. Sólo la Jey puede exonerar en tocio o en p a rtc del 
pago de los impuestos; pero n unca por razón de las p ersonas" 

Esta doctrina en la época de su v igencia no co ns t ituye una 
innovación de la Carta de 1920. Est aba contenid a e n la Cons­
titución de 1860, art. 89

, que r igió en la época in m ed iata a nte­
rior, y que disponía "N o pueden imponerse co ntribucio nes s ino 
en virtud de una ley, en proporción a las facultades del contri­
buyente, y para el servicio público" . Ambos instru m.entos exi­
gen ley; no cualesquiera act_o legisla t ivo. 

Otra Constitución que reclam a ley para los tribu t os es la 
de 1834. Su art. 168 expresa: "La facultad de imponer contribu­
ciones directas o indirectas corresponde exclusivamente a l Con­
greso, y sin una ley expresa ningu na autoridad n i individuo de 
la República puede imponerlas bajo pretext o a lg uno". La Cons­
t itución de 1856 en su art. gc:i dispone q ue las cont rib u cion es no 
se imponen sino por ley. E l art. 79 de la Constitución de 1867 
señala que "sólo el Congreso puede imponer contrib uciones"• . 

Es interesahte comprobar que la Constitución que nos r!­
ge conserva el princip~o de ~u~ sólo por ley s~ l?u ed~n _crear tr:; 
bu tos. Su art. 89 previene : Solo para el serv1c10 p u b lico pod1 a 
la ley crear, alterar o suprim ir impu est os y exoner a r de su p a­
go en todo o en parte"; y agrega : "·No hay priv ilegios p ersona­
les en materia de impuest os". Es evidente que la d eclara<:ión 
que hace este precept o no es t an perfecta corn,o la ge C on~t1t~­
c.i<;>0e~ anterion~~r 
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L a regla s de t a l im portancia pa ra los constituyentes que 
no vacilan en repetirla. í. entre la atribuciones del Congreso, 
la Constitución de 1920 eña la la d imponer y suprimir contriJ 
buciones ( inc. 5c., del are. 3). 

o han reclamado ley para la creación de impuestos perc 
expresan que la contribucione deb rán repartirse sin excepción 
ni priv ilegio las Con titucione de 1 26 (art. 146); de 1828 
(art. 159) · y de ]839 (art. 162) . 

Conv iene record ar que el Parlamento debe su origen al om­
nímodo poder del rey para crear tributos y eleva r sus cuantías. 
P or eso es q ue n ucstra primera ~onstituci? n .- . que es la de 1823 
( inc. 9Q del a rt. 60)- ya contiene el principio de que es atri­
bución leg islativa esta m ateria impositiva. ~igu~? todas las 
Constituciones peruanas conserva ndo est a atnbuc1on: 

Const . de 1828, inc. 8c., del a rt. 48; Const. de 1834, inc. 8Q 
del ar t . 51; Const. de 1839, inc. 6Q del art. 55; Const. de 1860, 
inc. 59 del art. 59; y Const. de 1867 inc. 5Q del art. 59. La Const. 
de 1933 que es la que nos rige, mantiene esta norma en el art. 
123 inc. SQ. 

I-Iay quienes sostienen que la ley N Q 3016 importó una de­
legación que el Congreso del P erú efectuó a favor del tribunal 
arbitral extranjero. Esta alegación es dem asiado débil porque 
la facultad de crear o suprimir impuestos que radica en el Poder 
Legislativo es obvian1ente indelegable. Además, en otro lugar 
examinamos in extenso el punto de que los impuestos que de­
bía p agar en el l?:es~,nte y en, el ~uturo _l a empresa que explotaba 
"La Brea y P annas no h abia sido obJeto de controversia en la 
etapa de fonnaciÓJ: y promulgación de la ley N 9 3016, por lo que 
ni siquiera se consignó en el "Acuerdo de Arbitraje" SALOMÓN­
GRANT DuFF, de 27 de agosto de 1921. Por lo tanto, la precita­
da ley 3016 no podía delegar . en el tribunal arbitral la solución 
de un asunto que ni siquiera había sido planteado; no ya discu­
tido. El Jeg islador que aprobó esa ley jamás pensó que con ella 
estaba abdicando el L egislativo de . su exclusiva potestad de 
crear Ílnp_uestos y d e dar leyes con ese objeto. 

Ahora, el P erú conoce de casos en· que un Parlamento dó, 
cil y sumiso, ~oncede _a un Eje~utivo ft~erte y tiránico, la facul­
tad de crear 11npuestos. Atendido el ongen de este derecho del 
L egislativo, o sea frenar al Ejecutivo en su _afán de crear tri­
butos, la facultad es d~ aquellas que resultan incesibles. 

¿Pudo el laudo obligar al Estado peruano a a\ltolimitarse 0 
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restringirse en su potestad de crear o abolir impuc~to~ de au­
mentarlos o disminuirlos? Ciercament c . no pcnscnv,s en e l la u­
do, en cuanto este instrumen to emané, de un rrihu n :i l constituí­
do por personas que no eran miembro del Poder J ud icia l del 
Per6; pensemos en que una sentencia pac;ada en a uto r id ad cl t: 
cosa juzgada, pronunciada por los jueces y trib un a les pe rua nos 
decidiera restringir o negarle al Poder Legisla tivo la f mción <le 
dar leyes impositivas o de otra índole. =.s ev idente que ello irn­
portaría un absurdo, en cuanto priva a un P ode r dél 1!.st ado de 
ejercer la soberanía que por esencia le corresponde. Lo q ltC i e 
susceptible de ventilarse por ante el Poder J ud icia l d el P erú e 
la inexistencia o existencia de dctermina<las impos icio nes su 
aplicabilidad y la cuantía de la deuda t ributa ri a e n cad a caso 
concreto. 

Es posible admitir que el Estado, por intermed io el e s u Po­
der Legislativo, se autolimi te, durante cierto ticmp , n s u fa­
cultad de crear impuestos, o aumentar los en fo rma genera l y 
jamás particular, para determinada rama de la prod ucción . 1 llo 
se explica y puede just ificarse dentro e.l e la teoría d el D erecho 
Administrativo en lo que respecta a las ll a m ad as leyes-contra­
to., Empero, tampoco puede el Poder L egislativo a uto-prohibir­
se en su facul tad impositiva, si dicha prohibición se localiza con 
respecto a determinado propiet ario o industri a l y p a ra la pro­
ducción no de una materia prima, sino acerca de la materi a pri­
ma que se extrae en determinada á rea del t erritorio . 

No se puede constitucionalmente admitir la v igencia de 
una ley que ampare el derecho de persona det cnninad a. 

En la Const. de 1920, su art. 17 contenía el principio d e que 
las leyes se dan porque lo requiere la naturaleza ·de las cosas, pe­
ro no por la diferencia de las person as. E st a mis1na decla ración 
la tienen la Const. de 1860 ( art. 32); y la Const . de 1867 ( a rt. 
30); en la Const. de 1833 encontramos dicha norma b ajo el nú­
mero 23. 

No s6lo por medio de un laudo, sino por un convenio 
llamado "Acuerdo de Arreglo", se creó una tributació n especial 
por cierto término; y esa creación se_ hizo t en~end? en cuent a la 
diferencia de las peisonas,, y a que quien debena tributa r er a una 
persona juríd~ca extranjera. . 

No es del resorte de un tribunal nacional y m enos de un 
tribunal extraño1 la fa<;:ultad d~ imponer q-i~utos1 ni est abl~cer 
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que esas con tribucione on inmodificables durante cierto tiem­
po. 

E ntonces no ya quicne no on miembros del Poder J udi­
cial del Perú, sino que ni iquiera ~ tos~ pueden imponer contri­
b uciones, porque estar ían u urpando una función pública que 
sólo corresponde ejercita r al Poder L gi lativo. 

Este aherrojamiento de la fac ul tad legislativa de un Est a­
do soberano, en cuanto la m i ma pu de crear o elevar tributo : 
contenido en un fallo -nacional o extranjero, es indiferente­
im portó una seria lesión de la soberanía. Es obvio que una re­
solución, con mayor razón cuando la misma es pronunciada por 
un tribunal cuyos 1niembros no on m agistrados del Poder Ju­
dicia l del Estado a l cual va dirigida, importa la negación abso­
luta o rela tiva del derecho a darse sus propias leyes que t odo 
Estado soberano tic1_1e, debe reputarse que no obliga a quien 
la s_uscrib_ió ql!e es . 1,noperante y jurídicamente inválida, o sea 
de 1mpos1ble eJecuc1on, porque una de las funciones básicas y 
medulares de la soberanía es la legislativ a. 

Basta lo expues,to para inferir que el laudo o " Acuerdo de 
Arreglo" , era inoperante Y carecía de fuerza. No sólo creaba tri­
butos, sino que <;>bligaba a mantenerlos inalterables durante 
ciertos lap~os; .Y esto, somo hemos v isto, sólo está reservádo al 
P~der Legislativo; Y aun en la hipótesis de que este Poder los 
s~nalar~ Y dedara_ra que s_e_ 1nantendrían inalterables durante 
cierto t1~mpo, esa 1~1alterabih~ad jan1ás debería tener un carác­
ter particular y da1se por razon de las personas. 

. pe otr1 t~~/L/~ent~ ta1nbién contra la soberanía y se 
~1Sminuye ª , . ·ºbo-islat~vo, al permitirse que un ente extra-no cree un reg1men tn utano. 

Apareciendo nítidamente qtie el 1 d 
1 

b 
· d l · · • au o resue ve so re ma-tenas reserva a~ a ~Jerc1c10 ele la sob . , 1 p , d 

garse en cualquier tiempo . ei ~nia, e eru pue e ne-' . ª su cun1phn11e t l cer su obligatonedad quien , n °, ya que a recono-
, · f · · d l C ~s asi proceden en nombre del Perú 

estan 1n nng1en o a onst1tució11 y 1 1 d 1 R ,·bl' ' 
as eyes e a epu 1ca. 

· 6.-· - Et lau,do y su, v alidez int . . . 
debate y de 1nuy serias dud ernacrn_nal.- ÜbJeto de vivo 
el ele detenninar c~áles serí:~ e{:tre los c.iuda~ano_s ~e~uano~ es 
Perú desconoce unil.ateralmente 1~ con~ecuencias Jund1cas si el 
to este instrumento contiene u :7abdez del laudo, en cuan­
nociinien·to de de! echos que er11Essene de o~ligaciones .y el reco­
pliendo por espac10 de cerca d tado peruano ha estado cum-

e cuarenta años. -
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Nos parece que la doctrina sana es la ele que la validc7. del 
derecho internacional, descansa en la Con5titución de c:icla E"­
tado, que es la ley suprema. 

Ya hemos visto que tratándose del laudo incorpon'> é"te el 
Jlamado "Acuerdo de Arreglo", el cual a su vez, n=icié, cid " 1\ ­
cuerdo de Arbitraje". Es incuestionable que estos do acuerdos. 
conforme al derecho constitucional, debieron ser aprobados, ra­
tificados, vale decir, homologados por el Parlamento. a fin ele 
que pudieran constituir norma consti tucional juríd icamente obli ­
gatoria. 

En verdad, la intervención parlamentari a opera el fenóme­
no de transformar las reglas de derecho internacional e n norrn as 
de derecho interno. Así resulta que el derecho internacional f or­
ma parte de la ley aplicable; consti t uye derecho v i gen t e. n ste 
orden, la voluntad del Est ado no se traduce en un acto s im ple 
sino que es un acto complejo; comprende la voluntad cont rac­
tual expresada por quienes representan al Est ado y la volunt ad 
del Poder Legislativo al aprobar y no reproba r. 

Ello no obstante, debemos citar las doctrinas sen t a d as por 
los jueces internacionales, inclinados siempre a fall a r decid ien­
do que Ja norma internacional tiene prevalencia sobre la no rm a 
interna. • 

V. g., en un fallo arbitral pronunciado en una controversia 
entre Costa Rica y Gran Bretaña (8) , el Presidente de la C orte 
Suprema de los Estados Unidos, que era el á rbitro, expresab a : 
"En un tribunal internacional, el repudio internacion al de un 
tratado por una ley carece de valor y el juez internacion al m an­
tendrá este tratado y considerará la ley derogatoria co1no sin 
efecto". . 

También es importante conocer el criterio de la Corte P er­
-manente de Justicia Internacional. Así, en una disputa entre 
Gr.ecia y Turquía (9), sentaba esta doctrina: "De,be darse por 
sentado el principio según el cual un Estado que ha contraído 
válidamente obligaciones internacionales, está obligado a apor­
tar en su legislación las modificaciones necesarias para asegurar 
la ejecución de sus compromisos". En otra ocasión, decidió que 
"es un principio generalmente reconocido del derecho de gentes, 
que en las relq.ciones entré las partes contratantes de un trata-

(8) HUDSON, "Cases o! lnternatlonal law", p . 163. 
(9) Publlcnciones de la Corte Permanente de Justicia Internaciona l, serle B, NQ 

10, p. 20. 
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do las disposicion. de una ley jn t ' rn a no podrán prevalecer so­
bre las del tratado ' ( 10) . Y rn mbil!n dicha Corte Permanente 
de J usticia I nternacional decla ró q ue 'del punto de v ista del 
derecho in ternacional la leyc int rna violatorias de su regla 
son sim ples hechos il ícito comparables a cualquier otra ilici-
tud ( 11 ) . . . d l . . . I l 

H emos reproducido el cnten o ,1uez 111ternac1ona , parn a 
hipótesis de que una ley de conocí ra I laudo. 

Es evidente. empero, que ntre lo que el Jaudo decide en 
cua nto el laudo emana de un acuerdo de arreglo no aprobado por 
el Parlamento, y la Constitución v igente y promulgada con a n­
teriorid ad a ese laudo que e la de J920, existe incompatibili­
dad. No se trat a de norma cons t it ucional posterior al laudo, si­
no anterior. 

Conviene ahora saber si el Perú sería responsable por no 
cumplir un acuerdo de arbit raje-laudo que infringió la Consti­
tución que regía en la época de u dación y t ambién Jodas las 
Constituciones anteriores, así como lr1 que ahora nos rige, que 
es la Constitución de 1933. 

Es necesario analizar previamente el caso de que el Per'ú 
desconociera el acuerdo de arbitraje sólo por razones de forma, 
o sea porque si bien f ué debidan1ente suscrito por el Poder Eje­
cutivo, no existió aprobación por el P oder Legislativo, con10 re­
clamaba la Constitución de esa época. Ya se ha examinado esta 
cuestión y hemos citado el precedente establecido por el árbi­
tro CLEVELAND, presidente de los Est ados Unidos, en una con­
troversia entre Nicaragua y Costa Rica, sobre la validez de un 
tratado celebrado entre ambos Est ados. Nicaragua objetaba su 
validez porque no se h abía respet ado lo que su Constitución es­
tablecía ~ d~cho respecto. C.~1::vEL.1;ND resolvió que los precep­
tos const1tuc10nales sobre rattf1cac10n de los tratados tienen re­
levancia internacional ( 12). 

Existe ta1nbién otro precedente ocurrido entre Estados Uni­
dos y Francia en el año de 1831. Francia se había con1pr01neti­
do a pagar una inden1nización por los daños y perjuicios sufri­
dos por nacionales norteamericanos durante la revolución. El 
compromiso fué suscrito por el rey de Francia. Al pedir el rey 
a su parlan1ento que votara los fondos necesarios, se negó éste 

(10) Public n ciones . . . , serie B ., N Q 17, p. 32 . 
(11) P u blica cio n es .. . , seri e A, N9 7, p. 19 y 81. 
(12) MOORE, " History a nd dlgest of iuternatio ual a rbitratlons", p. 1964. 
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a ello, porque no había sido consultado para la celebración d ·l 
tratado. Como consecuencia, Francia se negó a pagar porque el 
tratado no se había suscrito de acuerdo con su Con tituc ión . Es­
t ados Unidos arguyó que el rey era competente para celebra r 
trat ados y que ]a in tervención del parlamento sólo se exig ía pa­
ra votar los fondos, o sea que el tratado obl igaba a Francia po r­
que era válido, aún cuando para su ejecución se rec lam aba la 
intervención de las cámaras legislativas. D e aquí se x trne la 
consecuencia que Estados Unidos, en su contestación, adm it ía 
que la Constituci6n tiene releva ncia int ernaciona l. N o había 
entonces más que interpretar la Constitución fra ncesa <le esa 
época para apreciar la validez o inva lidez del tratado ( J 3). 

En sustancia, el "Acuerdo de Arbitra je" muestra ineficacia 
internacional y su incumplimiento no genera responsabi lidad 
porque el derecho constitucional de cada Estado h a sido clt!va­
do al plano internacional. 

Hay, empero, una contra-partida para el Perú , ele la cu al 
no somos responsables nosotros, sino los regímenes anteriores. 
Nuestra buena fe quedaría m alparada porque el "Acuerdo de 
Arbitraje' ' - "Laudo" está en ejecución durante treinta y ocho 
años y recién ahora recordamos que la Constitución de 1920 ha 
sido infringida. 

; En resumen, no crea . responsabilidad para nosotros el in-
cumplimiento, porque es inválido ese acuerdo-laudo, pero po­
dría imputársenos mala fe. 

El instrumento concluído en París el 24 de abril de 1922 es 
ineficaz no sólo por la no aprobación del Congreso - exigenc~ ~ 
constitucional-, sino porque el agente púlblico co1npro1net10 
al Perú en materias que no eran susceptibles de arreglo o pacto. 
Nadie podía llegar a contratar en nombre del Perú lo qu~ es 
materia, del ~rreglo-laudo: Por ejemplo, el régimen tri butano . a 
que estan suJetos los bienes dentro de un Estado no es matena 
contratable con otros Estados. 

El laudo no sólo modificó el régimen nacio1i1al sobre pro­
piedad minera, sino que creó -por cierto tiempo- un régimen 
impositivo distinto. Y esto no sólo no podían hacerlo los ext~a­
ños~ sino ni los propios peruanos, porque importaba privileg10. 

(13) . CBAILLEY, "La n_e.ture Juridique des 
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